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ALCADÍA 
 

MESA TEMÁTICA DE SEGURIDAD CIUDADANA y EQUIDAD DE GENERO 

MINUTA DE REUNIÓN 

 

1. Tipo de reunión 

Reunión de la Mesa Temática de Seguridad Ciudadana y Equidad de Género del municipio de 

Luperón. 

2. Objetivo de la reunión 

Abordar diversas problemáticas que inciden en la seguridad ciudadana, la calidad de los servicios 

públicos y el bienestar de las comunidades, promoviendo acciones coordinadas entre las 

instituciones y actores involucrados. 

3. Contexto 

La reunión fue convocada con el propósito de dar seguimiento a situaciones identificadas en 

diferentes sectores del municipio relacionadas con el alumbrado público, los caminos vecinales, 

el abastecimiento de agua potable, el control del ruido y la prevención de actividades que afectan 

la seguridad y la convivencia ciudadana. 

4. Temas tratados 

• Iluminación de algunos sectores del municipio que presentan deficiencias en el servicio de 

alumbrado público. 

• Problemática de los caminos vecinales y la necesidad de continuar las gestiones para su 

mantenimiento y mejoramiento. 

• Seguimiento a los trabajos realizados en distintas cañadas del municipio, destacando su 

importancia para la prevención de inundaciones y la protección de la salud pública. 

Fecha: 16 de junio de 2026 

Hora: 03:00 p.m. – 04:30 p.m. 

Lugar: Club Junta de Vecinos Nuevo Renacer 
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• Averías y falta de agua en algunos sectores, situación que afecta a numerosas familias y requiere 

coordinación con los organismos competentes. 

• Ruidos nocturnos provocados por motocicletas, generando preocupación entre los residentes 

por las molestias y alteración de la tranquilidad ciudadana. 

• Situación de los puntos de venta y distribución de sustancias ilícitas identificados en diferentes 

sectores del municipio y su impacto en la seguridad ciudadana. 

5. Conclusiones principales 

• Se reconoció la necesidad de fortalecer las acciones de mantenimiento y ampliación del 

alumbrado público en los sectores afectados. 

• Se destacó la importancia de continuar gestionando mejoras en los caminos vecinales para 

garantizar la movilidad y el acceso de las comunidades. 

• Los participantes valoraron positivamente los trabajos realizados en las cañadas y recomendaron 

mantener las labores de limpieza y seguimiento. 

• Se evidenció la preocupación por las averías y la falta de agua en algunos sectores, acordándose 

dar seguimiento a las gestiones correspondientes. 

• Los miembros de la mesa manifestaron inquietud por el incremento de los ruidos nocturnos 

ocasionados por motocicletas, recomendando reforzar las medidas de control. 

• Se resaltó la necesidad de fortalecer la coordinación con las autoridades competentes para la 

prevención y control de los puntos de drogas identificados en el municipio. 

6. Acuerdos 

• Gestionar soluciones para mejorar el alumbrado en los sectores que presentan deficiencias. 

• Dar seguimiento a las acciones relacionadas con el mantenimiento y rehabilitación de caminos 

vecinales. 

• Continuar supervisando los trabajos de limpieza y acondicionamiento de las cañadas. 

• Canalizar ante las instituciones correspondientes las problemáticas relacionadas con el 

suministro de agua potable. 
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• Coordinar acciones con las autoridades competentes para controlar los ruidos nocturnos 

generados por motocicletas. 

• Mantener la colaboración con los organismos de seguridad para el seguimiento y control de los 

puntos de drogas identificados. 

7. Cierre 

Siendo las 4:30 p.m., se dio por concluida la reunión, levantándose la presente minuta para los 

fines administrativos y de seguimiento correspondientes. 

 

 

Elaboró: Secretaría Técnica del Consejo de Desarrollo Municipal 

Revisó: Sr. Israel Brito, Alcalde Municipal y Presidente del CDM 

 

 

 

 

 

 

Roman Israel Brito 

Alcalde de Luperón 








